
Rectorado

Resolución Rectoral N" 0157-2026-UNAP
lquitos,9 de febrero de 2026

VISTO:

El Of¡c¡o N" 110-VRINV-UNAP-2026, presentado el 6 de febrero de 2026, por el vicerrector de lnvestigac¡ón
(VRINV), sobre de.¡ar sin efecto los alcances de la Resolución Rectoral N" 1492-2025-UNAP, de fecha 31. de
d¡ciembre de 2025;

Que, con Resolución Rectoral N" 1492-2025-UNAP, de fecha 31 de diciembre de 2025, se resuelve aprobar
la publ¡cación del artículo c¡entífico titulado: "lntegrated pharmacological act¡ons of Baccharis genistello¡des

subsp. Cr¡spa ¡n the d¡gest¡ve system: a comprehens¡ve, crit¡cal and updated review", elaborado por don
Frank Romel León Vargas, docente invest¡gador, adscr¡to a la Facultad de lngeniería Química (FlQ) de la
Univers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), para la publ¡cac¡ón en la rev¡sta c¡entíf¡ca

lnternational Journal of Appl¡ed B¡ology & B¡otechnology (Scires Communicat¡on), revista ¡ndexada en la

base de datos Scopus (Q2);

Que, es atr¡buc¡ón del rector de la Universidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dirig¡r la actividad

académ¡ca v su gest¡ón administrat¡va, económica y financ¡era, y a sol¡citud del v¡cerrector de lnvest¡gación
(VRINV), se em¡te el presente acto resolutivo; y,

En uso de las atribuciones que conf¡eren la Ley N" 30220 y el Estatuto de la UNAP, aprobado con Resolución

de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP, del 15 de marzo de 2024, y sus modificatorias;

ARTICULO UNICO. . Deiar s¡n efecto los alcances de la Resoluc¡ón Rectoral N" 1492-2025-UNAP, de fecha

31 de d¡c¡embre de 2025, en mérito a los considerandos expuestos en la presente resoluc¡ón rectoral

trese, comuníquese y archívese

h¡r Benzaq 0 Tuesta
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D¡s!.: R,VRAC,VRlNV,FlO,DGA,OGl,OPP,Abast.,Coñt.,Te5.,Ppto.,l-e8.,lnt.,SG,Archivo(2)

mpc.

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante ofic¡o de visto, don Roger Ruiz Paredes, vicerrector de lnvest¡gación (VRIN), solicita al rector
deiar sin efecto los alcances de la Resolución Rectoral N" 1492-2025-UNAP, de fecha 31 de diciembre de
2025, debido a que, no se ejecutó por mot¡vos que debe ser modificada con fecha y período fiscal 2026;

SE RESUEI,VE:

Rodil Tello

lurune
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